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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

EN LA SESIÓN ORDINARIA DE MARTES S DE SEPTIEMBRE DE 2017, A LAS 10:37. 

RESOLUCIÓN No. 531-05-09-2017: 

- Aprobar, sin observaciones, el Acta de la sesión extraordinaria No. 359, de 27 de 

junio de 2017; 

Aprobar, sin observaciones, el Acta de la sesión extraordinaria No. 362, de 24 de 

julio de 2017; 

Aprobar, sin observaciones, el Acta de la sesión extraordinaria No. 363, de 27 de 

julio de 2017; 

Aprobar, sin observaciones, el Acta de la sesión extraordinaria No. 364, de 31 de 

julio de 2017; 

Aprobar, sin observaciones, el Acta de la sesión extraordinaria No. 366, de 4 de 

agosto de 2017, con la abstención del doctor Miguel Pérez Astudillo, por no haber 

estado presente en la sesión. 

RESOLUCIÓN No. 532-05-09-2017: El Pleno del Organismo conjuntamente con la señora 
Secretaria General, la señora Prosecretaria del Tribunal, la señora Directora de 
Investigación Contencioso Electoral, las señoras Asesoras, los señores Asesores, 
Secretarias Relatoras y Secretarios Relatores, se reunirán en el Auditorio de la Institución 
los días martes, miércoles y jueves, de 10:00 a 13:00, para tratar el proyecto de reformas 
a la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia; y, el Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del 
Tribunal Contencioso Electoral. De considerar necesario, la señora Jueza y señores Jueces 
dispondrán la presencia de los Especialistas de Investigación y Estudio de sus Despachos y 
demás servidores. 
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